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DECRETOS  

937 
Aprueba contrato de uso oneroso del local Nº 4 de la terminal de 
ómnibus suscripto con la empresa Expreso Colonia S.A 09/04/26 

938 
Aprueba contrato de uso oneroso del local Nº 5 de la terminal de 
ómnibus suscripto con la empresa Expreso Colonia S.A 09/04/26 

939 

Designa en comisión de servicio a la Subsecretaria de Familia Lic. 
Marcela Torres, a la Subsecretaria de Fortalecimiento comunitario Lic. 
Romina Vergara y a la trabajadora Claudina Casanova.  10/04/26 

940 
Aprueba contrato con el Sr. Piehl Hernán Pablo. Secretaria de 
Turismo.  10/04/26 

941 

Afecta vehículo marca Volkswagen nivus 170 TSI, modelo 2024 
dominio AG 804 OU, marca y tipo SUV propiedad del trabajador León 
Jorge Irineo.  10/04/26 

942 Reconoce y abona a EPEN Casa Nº 7 ex hotel sol.  10/04/26 

943 

Designa a partir de la fecha del presente al Sr. Salgado Reyes 
Marcelo para cumplir funciones como Director General de la 
Delegación de Cordones del Chapelco. Designa como colaborador de 
Gestión a la Sra. Ávila Agurto Claudia FP 7.  13/04/26 

944 

Designa a partir de la fecha del presente al Sr. Rodrigo Mariqueo 
como subsecretario de Juntas Vecinales dependiente de la Secretaria 
de Gobierno. Deja sin efecto el Decreto Nº 2912/25. Deja sin efecto 
el articulo 1º del Decreto Nº 601/2026. Deja a cargo de la 
Subsecretaria de Gobierno a la Subsecretaria de Legal y Técnica Dra. 
Numilen Méndez.  13/04/26 

945 
Designa en comisión de servicio a los trabajadores municipales Sr. 
David Manríquez y Eleodoro Escobar.  13/04/26 

946 Autoriza contrato con el Sr. Laprovitera Matías Nahuel.  13/04/26 

947 

Autoriza por vía de excepción la liquidación del excedente de horas 
extras realizadas durante el mes de marzo 2026, dependientes de la 
Secretaria de Desarrollo Humano.  13/04/26 

948 

Aprueba convenio en carácter de mejoramiento habitacional con 
recupero celebrado entre la Municipalidad de San Martin de los Andes 
y la Sra. Catalán María del Cielo.  13/04/26 

949 Otorga un anticipo de haberes al trabajador Sr. Pozas Elio Fabián.  13/04/26 

950 

Aprueba convenio en carácter de Mejoramiento Habitacional con 
recupero celebrado entre la Municipalidad de San Martin de los Andes 
y la Sra. Ventancur María de los Ángeles.  13/04/26 

951 
Otorga a la Sra. Huayquifil María Laura un mejoramiento habitacional 
sin recupero.  13/04/26 

952 
Adjudica la Licitación Privada N 04/2026 a la firma Álvarez 
Neumáticos S.A 13/04/26 

953 Llama a Licitación Privada Nº 6/2026.  13/04/26 

954 
Descuenta de los haberes del Secretario de Desarrollo Humano Sr. 
Nicolás Escobar.  13/04/26 
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955 

Reintegra a la firma Correo Oficial de la Republica Argentina R.A en 
concepto del pago proporcional del 50% de los servicios de gas, agua 
potable y Tci Municipal del mes de enero 2026. .  13/04/26 

956 

Reintegra a la firma Correo Oficial de la Republica Argentina R.A en 
concepto del pago proporcional del 50% de los servicios de gas, agua 
potable y Tci Municipal del mes de Marzo 2026. .  13/04/26 

957 
Abona correo oficial correspondiente al reparto de la correspondencia 
oficial Marzo 2026.  13/04/26 

958 
Autoriza contrato de la Cooperativa de Agua Potable y otros Servicios 
Públicos de San Martin de los Andes Ltda.  13/04/26 

959 

Autoriza a la Secretaria de Planificación y Desarrollo Sostenible Arq. 
Paula Destefano a hacer uso de su licencia ordinaria anual desde el 
14 al 20 de abril del corriente año.  13/04/26 

960 Designa en comisión de servicios al Sr. León Jorge Irineo.  15/04/26 

961 
Aprueba contrato con el Sr. Piehl Hernán. Subsecretaria de 
Producción y Empleo.  15/04/26 

962 Valida contrato con la Sra. Bechis Claudia.  15/04/26 

963 
Aprueba contrato con el Sr. Piehl Hernán. Secretaría de Desarrollo 
Humano.  15/04/26 

964 Aprueba contrato con el Sr. Aviles Marcos Orlando 15/04/26 

965 Aprueba contrato con la Sra. Cataldi Agustina 15/04/26 

966 Valida contrato con el Sr. Leone Fausto.  15/04/26 

967 Aprueba contrato con el Sr. Leone Fausto 15/04/26 

968 Aprueba contrato con la Sra. Roca Verónica.  15/04/26 

969 Aprueba contrato con la Sra. Rodríguez Torrecilla Candelaria.  15/04/26 

970 Aprueba contrato con la Sra. Cardoso Barros Tamara.  15/04/26 

971 Aprueba contrato con ha Sra. Pérez Gisela Lourdes.  15/04/26 

972 Aprueba contrato con la Sra. Barreiro Ana María.  15/04/26 

973 Valida contrato con la Sra. Villegas Leonila Edith.  15/04/26 

974 Rescinde contrato con la Dra. Tello Silvia.  15/04/26 

975 Autoriza contrato con el Sr. Costa Tomas Pedro. 15/04/26 

976 Autoriza contrato con el Sr. Faundes Juan Carlos 15/04/26 

977 

Autoriza comisión de servicios de los trabajadores Natalia Martínez, 
Nancy Romero, Moisés Herrera, Leandro Torres, Caughuin Carina, 
Belén Torres , Cecilia Moyano, Candelaria Menthol, Graciela Garrido, 
Agustina Echeverría, Isabela Castiglione, Magdalena Ubysz, Germán 
Kostoff.  15/04/26 

978 Autoriza contrato con el Sr. Mendoza José Alejandro.  15/04/26 

979 Autoriza extracción caja chica Dirección de Ceremonial y Protocolo.  16/04/26 

980 
Adjudica licitación Pública Nº 01/2026 a la firma Transervice Neuquén 
SRL.  16/04/26 

981 Valida contrato con el Sr. Chiappino Roberto.  16/04/26 

982 
Protocoliza convenio Marco de Colaboración entre la Municipalidad de 
San Martin de los Andes y la Fundación América Sostenible.  16/04/26 
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983 

Aprueba convenio en carácter de mejoramiento habitacional con 
recupero celebrado entre la Municipalidad de San Martin de los Andes 
y la Sra. Parra Graciela del Carmen.  16/04/26 

984 Reconoce y abona a la Sra. Alarcón Dayhana.  16/04/26 

985 
Otorga un mejoramiento habitacional para emergencias con recupero 
a la Sra., Cottescu Laura Adriana-  16/04/26 

986 

Autoriza la carga en bidones de 45 litros de nafta súper y 45 litros de 
gasoil semanales a los trabajadores municipales Sr. Trevisan Cristian, 
Sr. Linares Oscar, Sr. Ramírez Mario, Sr. Ferreira Diego.  16/04/26 

987 

Autoriza por vía de excepción la liquidación del excedente de horas 
extras realizadas durante el mes de marzo de 2026 por los 
trabajadores municipales dependientes de la Secretaria de Gobierno.  16/04/26 

988 Aprueba contrato con la Sra. Pistagnesi Selena Belén.  16/04/26 

989 

Hace lugar al reclamo administrativo interpuesto en el expediente 
EX2026-00000659 por el siniestro ocurrido el día 06/01/2026. 
Reconoce a favor del Sr. Alejandro Guillermo Duran en concepto de 
indemnización por daños y perjuicios.  16/04/26 

990 
Reintegra al Subsecretario de Producción y empleo Sr. Ian Bruno 
Reparaz.  16/04/26 

991 

Autoriza la ausencia de la Subsecretaria de Legal y Técnica y a/c 
Subsecretaria de Gobierno e innovación Dra. Numilen Méndez por 
motivos personales desde el 28 al 30 de abril del corriente año 
inclusive.  16/04/26 

992 

Autoriza la ausencia de la Subsecretaria de Legal y Técnica y a/c 
Subsecretaria de Gobierno e innovación Dra. Numilen Méndez por 
motivos personales desde el 21 de abril del corriente año inclusive.  16/04/26 

993 

Otorga un aporte económico no reintegrable con cargo a rendir a 
favor de la Sra. Matamala Mariela Anahien su carácter de madre del 
deportista León Matamala Juan Manuel.  16/04/26 

994 
Otorga un aporte económico no reintegrable con cargo a rendir a 
favor de la Asociación Civil y Deportiva Manzano Brujo.  16/04/26 

995 

Modifica el articulo 1º del Decreto Nº 528/2026 de fecha 9 de febrero 
del corriente. Autoriza carga de nafta súper en bidones de 20 litros 
semanales y la carga de gasoil e bidones de 20 litros semanales al 
trabajador municipal Sr. Fernández Jorge.  16/04/26 

996 
Aprueba y aplica el incremento del 9,13% del IPC correspondiente al 
primer trimestre del año 2026.  17/04/26 

997 

Deja sin efecto la liquidación de haberes del mes de marzo del 2026 
practicado a la trabajadora Díaz Iris Miguelina. Dispone el reintegro al 
erario municipal las sumas liquidadas en concepto de ATE; UPCN; 
Préstamo Solidario UPCN, Préstamo Tarjeta Comahue; Descuento 
Banco Macro.  17/04/26 

998 
Abona ayudas económicas mes de abril del 2026. Secretaria de 
Desarrollo Humano 17/04/26 
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999 

Modifica del artículo 1º del Decreto Nº 3203/2025 lo referido a la 
fecha de jubilación del Sr. Rubilar Isaac Alberto. Acepta la renuncia 
del trabajador Sr. Rubilar Isaac Alberto para acogerse al beneficio 
jubilatorio a partir del 01 de marzo del 2026.  17/04/26 

1000 Promulga Ordenanza Nº 15.559/2026. S.O Nº 05.  17/04/26 

1001 Promulga Ordenanza Nº 15.560/2026. S.O Nº 05.  17/04/26 

1002 Promulga Ordenanza Nº 15.561/2026. S.O Nº 05.  17/04/26 

1003 Promulga Ordenanza Nº 15.562/2026. S.O Nº 05.  17/04/26 

1004 Promulga Ordenanza Nº 15.563/2026. S.O Nº 05.  17/04/26 

1005 Promulga Ordenanza Nº 15.564/2026. S.O Nº 05.  17/04/26 

1006 Promulga Ordenanza Nº 15.565/2026. S.O Nº 05.  17/04/26 

1007 Promulga Ordenanza Nº 15.566/2026. S.O Nº 05.  17/04/26 

1008 Promulga Ordenanza Nº 15.567/2026. S.O Nº 05.  17/04/26 

1009 Promulga Ordenanza Nº 15.568/2026. S.O Nº 05.  17/04/26 

1010 Promulga Ordenanza Nº 15.569/2026. S.O Nº 05.  17/04/26 

1011 
Autoriza comisión de servicios del Subsecretario de Producción y 
Empleo Sr. Ian Bruno Reparaz y del trabajador Sr. Fabián Vera.  17/04/26 

1012 

Modifica el artículo 1º y 2º del Decreto Nº 898/2026. Aprueba 
convenio de Mejoramiento Habitacional con recupero celebrado entre 
la municipalidad de San Martin de los Andes y el Sr. Coronado Jorge.  20/04/26 

1013 

Modifica los artículos 1º y 2º del Decreto Nº 897/26 de fecha 
06/04/26. Otorga a la Sra. Escobar María Daniela un mejoramiento 
habitación con recupero.  20/04/26 

1014 

Modifica los artículos 1º y 2º del Decreto Nº 896/26 de fecha 
06/04/2026. Otorga a la Sra. Cheuquepan Amancay Milagros un 
mejoramiento habitacional sin recupero.  20/04/26 

1015 
Autoriza al Secretario de Turismo Sr. Alejandro Apaolaza licencia 
ordinaria anual 20/04/26 

1016 

Deja sin efecto la caución impuesta por Decreto Nº 1692/2022 de 
fecha 22 de junio del 2022, que pesa sobre el lote 2 de la manzana 6 
de la chacra 32 identificado con nomenclatura catastral 15-21-065-
5501-0000.  20/04/26 

1017 

Autoriza la comisión de servicios del Jefe de Dpto. De Recolección de 
Residuos Sr. Héctor Lagos y al Subsecretario de Servicios Públicos Sr. 
Pino José.  20/04/26 

1018 
Otorga mejoramiento habitacional para emergencias sin recupero a la 
Sra. Cottescu Laura Adriana.  20/04/26 

1019 Homologa Acta Ciap Nº 05/2026 de fecha 07/04/2026.  20/04/26 

1020 

Suspende la autorización oportunamente emitida por Decreto Nº 
812/2026.  Ordenase la detención de toda obra sobre el área de 
playa de estacionamiento de Cerro Chapelco a excepción de las obras 
de mitigación.  21/04/26 

1021 

Autoriza por vía de excepción la liquidación del excedente de horas 
extras realizadas durante el mes de marzo del 2026 por los 
trabajadores pertenecientes a la Dirección de Obras Publicas, 
Dirección Gral. De Infraestructura y Aserradero Municipal 
dependientes de la Subsecretaria de Obras Públicas.  21/04/26 
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1022 

Autoriza por vía de excepción la liquidación del excedente de horas 
extras realizadas durante el mes de marzo del 2026 por los 
trabajadores pertenecientes al Departamento de Mantenimiento y del 
área de Cementerio dependiente de la Subsecretaria de Gestión y 
Mantenimiento.  21/04/26 

1023 

Autoriza por vía de excepción la liquidación del excedente de horas 
extras realizadas durante el mes de marzo del 2026 por los 
trabajadores pertenecientes al Departamento de Recolección de 
Residuos Sólidos y Urbanos dependientes de la Subsecretaria de 
Servicios Públicos.  21/04/26 

1024 

Autoriza por vía de excepción la liquidación del excedente de horas 
extras realizadas durante el mes de marzo del 2026 por los 
trabajadores pertenecientes al Departamento de la Planta de 
Separación (SIRVe) y la cuadrilla de Servicios Públicos dependiente 
de la Subsecretaria de Servicios Públicos.  21/04/26 

1025 

Autoriza por vía de excepción la liquidación del excedente de horas 
extras realizadas durante el mes de marzo del 2026 por los 
trabajadores pertenecientes al Departamento de Barrido y Limpieza 
de la Dirección General del Girsu dependientes de la Subsecretaria de 
Servicios Públicos.  21/04/26 

1026 

Autoriza por vía de excepción la liquidación del excedente de horas 
extras realizadas durante el mes de marzo del 2026 por los 
trabajadores pertenecientes a la Dirección de Vialidad e Hidráulica 
dependiente de la Subsecretaria de Servicios Públicos.  21/04/26 

1027 

Autoriza por vía de excepción la liquidación del excedente de horas 
extras realizadas durante el mes de marzo del 2026 por los 
trabajadores pertenecientes a la Dirección de Espacios Verdes 
dependiente de la Subsecretaria de Servicios Públicos.  21/04/26 

1028 Valida contrato con el Sr. Sáenz Martin  22/04/26 

1029 
Autoriza contrato con la Cooperativa de Agua Potable y otros 
Servicios Públicos de SMAndes.  22/04/26 

1030 Valida contrato con el Sr. Godoy Horacio Agustín.  22/04/26 

1031 Valida contrato con la Sra. Haedo Claudia Stefania 22/04/26 

1032 Valida contrato con el Sr. Ferrero Guillermo David  22/04/26 

1033 Valida contrato con el Sr. Battioli Lucas  22/04/26 

1034 

Autoriza por vía de excepción la liquidación del excedente de horas 
extras realizadas durante el mes de marzo del 2026 por los 
trabajadores pertenecientes a la Secretaria de Cultura.  22/04/26 

1035 Otorga ayuda solidaria a la trabajadora Sra. Mora María 22/04/26 

1036 Otorga ayuda solidaria a la trabajadora Sra. González Mónica 22/04/26 

1037 Otorga ayuda solidaria al trabajador Sr. Medel Juan 22/04/26 

1038 Adjudica el Concurso de Precios Nº 3/2026 a la firma Igarreta Saci.  22/04/26 

1039 

Adjudica el ítem Nº 1 de la Licitación Privada Nº 05/2026 a la firma 
One Indumentaria S.A.S; Adjudica al ítem Nº 2 de la Licitación 
Privada Nº 05/2026 a la firma Comercial Argentina SRL.  22/04/26 

1040 Aprueba contrato de la Sra. Nievas Melisa Cristina 22/04/26 
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1041 
Autoriza comisión de servicios de la trabajadora municipal Sra. 
Mónica Ordoñez.  22/04/26 

1042 
Autoriza la extracción de caja chica del Instituto de Vivienda y Hábitat 
Municipal  22/04/26 

1043 

Autoriza a la Subsecretaria de Desarrollo Humano Dra. Silvia Tello a 
hacer uso de su licencia ordinaria anual desde el 27 de abril al 1 de 
mayo del corriente año inclusive.  22/04/26 

1044 Designa en comisión de servicios al Sr. León Jorge Irineo.  23/04/26 

1045 

Autoriza la comisión de servicios al jede Dpto. de Recolección de 
Residuos Sr. Lagos Héctor y al Subsecretario de Servicios Públicos Sr. 
Pino José.  23/04/26 

1046 
Designa en comisión de servicio al Subsecretario de Deportes y 
Juventud Sr. Sergio Martin Betancur y al Sr. Pablo Salinas.  23/04/26 

1047 

Deja sin efecto el Decreto Nº 200/2026, el cual autorizaba a 
Weihmuller Ivan Germán Pablo E. a la habilitación de la Licencia 
Comercial Nº 8108, local destinado a la actividad comercial.  23/04/26 

1048 Reintegra al Sr. Martin Rodríguez.  23/04/26 

 

DISPOSICIONES SECRETARÍA DE GOBIERNO 

72 
CONCEDASE a la trabajadora CALABRESE LUCILA Lic. Por 
maternidad 7/4/2026 

73 
Autorícese el cambio de parada al Sr. Bravo Eduardo José Dominio 
AD-511-DA 15/4/2026 

74 CONFIRMENSE LAS ACTAS DE SAEM  15/4/2026 

75 DÉJENSE SIN EFECTO las actas de Saem  
 

15/04/2026 

76 DÉJENSE SIN EFECTO las actas de Saem  15/4/2026 

77 
AUTORÍCESE LA BAJA de DOMINIO AD-277-YP// ALTA de DOMINIO 
AE-203-GK - TAXI  16/4/2026 

78 DEJESE SIN EFECTO la disposición N°73-2026 21/4/2026 

79 DEJENSE SIN EFECTO actas SAEM  23/4/2026 

 

DISPOSICIONES SECRETARÍA DE TURISMO 

9 HABILITESE "CABAÑA ELVIRA" REG. 094 - 4 PLAZAS EN 1 UNIDAD 6/4/2026 

 

DISPOSICIONES SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

419 
OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 8149, CARULLA JUAN 
AGUSTIN  9/4/2026 

420 
PLAN DE PAGO Nº 102553, A FAVOR DE NAVARRO REYES RUBEN 
ARMANDO  13/4/2026 

421 
PLAN DE PAGO Nº 102564, A FAVOR DE PARGADE ESTEFANIA 
BELEN  13/4/2026 

422 PLAN DE PAGO Nº 102584, A FAVOR DE MUÑOZ ANTONIO 13/4/2026 
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SATURNINO  

423 
PLAN DE PAGO Nº 102587, A FAVOR DE VILLANUEVA ADRIAN 
DAVID  13/4/2026 

424 
PLAN DE PAGO Nº 102600, A FAVOR DE GALLARDO MARIA 
VIRGINIA  13/4/2026 

425 
PLAN DE PAGO Nº 102610, A FAVOR DE RUBILAR VALERIA 
SOLEDAD  13/4/2026 

426 
PLAN DE PAGO Nº 102528, A FAVOR DE MORENO CARLOS 
ESTEBAN  13/4/2026 

427 PLAN DE PAGO Nº 102530, A FAVOR DE VALLEJOS PAULINA  13/4/2026 

428 
PLAN DE PAGO Nº 102548, A FAVOR DE PARGADE ROBERTO 
ANTONIO  13/4/2026 

429 PLAN DE PAGO Nº 102547, A FAVOR DE ESPINOS LURINA EDITH  13/4/2026 

430 
PLAN DE PAGO Nº 102545, A FAVOR DE TRIPAILAF CARLOS 
ALBERTO  13/4/2026 

431 PLAN DE PAGO Nº102550, A FAVOR DE RUSSO FABIAN LUIS  13/4/2026 

432 PLAN DE PAGO Nº 102552, A FAVOR DE LEON DUARTE ROBERTO  13/4/2026 

433 OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 8153, GONZALEZ MERCEDES  14/4/2026 

434 
OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 8095, DESARROLLOS 
CALLOBRE SRL  14/4/2026 

435 
OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 8152, LAMBERTI NATALIA 
ELIZABETH  14/4/2026 

436 
OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 8155, AGUILERA GABRIELA 
SOLEDAD  14/4/2026 

437 BAJA LICENCIA COMERCIAL Nº 7996, CABRERA ABIGAIL LORNA  14/4/2026 

438 CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 3490, ALDEANO SRL  14/4/2026 

439 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 6004, VALDEZ ROBERTO 
ELIO  14/4/2026 

440 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 6069, AVILA MARIA 
ALEJANDRA  14/4/2026 

441 
OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 8151, LOPEZ NOELIA 
CAROLINA  16/4/2026 

442 OTORGAR LICENCIA COMERCIAL Nº 8154, IQUE PATAGONIA SAS  16/4/2026 

443 
OTORGAR CAMBIO DOMICILIO LICENCIA COMERCIAL Nº 4430, 
LASALA NANCY ANABELA  16/4/2026 

444 DESGRAVACION A  FAVOR DE GUTIERREZ MARIA CECILIA  16/4/2026 

445 REINTEGRO A FAVOR DE RUBILAR ISAAC ALBERTO  16/4/2026 

446 REINTEGRO A FAVOR DE RUBILAR ISSAC ALBERTO  16/4/2026 

447 REINTEGRO A FAVOR DE RUBILAR ISSAC ALBERTO  16/4/2026 

448 REINTEGRO A FAVOR DE MARUMA SA 16/4/2026 

449 REINTEGRO A FAVOR DE CASTILLO GUSTAVO ALBERTO  16/4/2026 

450 REINTEGRO A FAVOR DE VALERI ROSSANA ISABEL  16/4/2026 

451 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 5287, FIDEICOMISO 
PATAGONIA  16/4/2026 

452 
OTORGAR CAMBIO DOMICILIO LICENCIA COMERCIAL Nº 7757, 
PRADO VIÑUELA MANUEL AGUSTIN  16/4/2026 

453 CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 5354, VERGARA ALDO  16/4/2026 

454 BAJA LICENCIA COMERCIAL Nº 8008, MORA DAVID GABRIEL  16/4/2026 
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455 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 7902, MILAN SILVANA 
INES  16/4/2026 

456 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 6929, FERREIRO LAURA 
CECILIA  16/4/2026 

457 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 7848, GARCIA BRUNELLI 
MARCELO ANGEL  16/4/2026 

458 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 7274, LAROSA CECILIA 
LILIAN  16/4/2026 

459 CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 7480, MERKEN S.A.  16/4/2026 

460 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 6925, GUEMBE LUISINA 
ELIZABETH  16/4/2026 

461 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 7788, SOTELO FLOR 
TERESA JENNY  16/4/2026 

462 CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 6220, ALDEANO SRL  16/4/2026 

463 
AUTORIZAR CAMBIO DOMICILIO DE LICENCIA COMERCIAL Nº 
5166, CIAFFONI ROBERTO IGNACIO  17/4/2026 

464 
RECTIFICAR EL CONSIDERANDO Y ART Nº 1 DE DISPOSICION Nº 
368/2026, PETAGNA EXEQUIEL ALEJANDRO  17/4/2026 

465 REINTEGRO A FAVOR DE NICOTRA ANDREA FERNANDA  17/4/2026 

466 
BAJA DE RECIBOS POR CAMBIO DE RADICACION EN CONCEPTO 
DE IMPUESTOS PATENTE AUTOMOTOR  17/4/2026 

467 DESGRAVACION A FAVOR DE COLLINAO JOSE  17/4/2026 

468 REINTEGRO A FAVOR DE SISTI CLAUDIO SEBASTIAN  17/4/2026 

469 
BAJA LICENCIA COMERCIAL Nº 7563, ESCALANTE GONZALO 
TOMAS  17/4/2026 

470 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 6854, TONELLI 
GUILLERMO JAVIER  17/4/2026 

471 
CONTINUIDAD LICENCIA COMERCIAL Nº 7699, LEYBA MORENO 
MARIA  17/4/2026 

472 
BAJA LICENCIA COMERCIAL Nº 6358, VAZQUEZ ADRIANA 
VERONICA  17/4/2026 

473 

RECTIFICAR EL VISTO Y ARTICULO Nº 1 Y 2 DE DISPOSICION Nº 
1508/2023 Y 369/2026, LICENCIA COMERCIAL Nº 7676, 
LOMBARDI DAMIAN JAVIER  17/4/2026 

474 
PLAN DE PAGO Nº 102617, A FAVOR DE BARCO SALIN ARIEL 
FERNANDO RAMON  23/4/2026 

475 
PLAN DE PAGO Nº 102632, A FAVOR DE MARTINEZ MARTINEZ 
CRISTIAN OMAR  23/4/2026 

476 
PLAN DE PAGO Nº 102700, A FAVOR DE COLOCCINI MARIA 
CRISTINA  23/4/2026 

477 
PLAN DE PAGO Nº 102714, A FAVOR DE CHIDIAK CRISTINA 
BEATRIZ  23/4/2026 

478 PLAN DE PAGO Nº 102731, A FAVOR DE AYAIL LAURA ANA  23/4/2026 

479 
PLAN DE PAGO Nº 102736, A FAVOR DE RODRIGUEZ MARIA 
EUGENIA  23/4/2026 

480 PLAN DE PAGO Nº 102722, A FAVOR DE LAPUCHESKY JUAN JOSE  23/4/2026 
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EDICTOS DEL JUZGADO DE FALTAS 
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FÉ DE ERRATAS 

“Se advierte error en el anexo I de la ordenanza Nº15.490/2025 publicada en el Boletín 
Oficial Municipal Nº792 de fecha 09/01/2026 según email recibido el 22/04/2026”  
 

ORDENANZA N.º 15.490/2025 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 3366/25 DE FECHA 30/12/2025 

 
Anexo I 

 
MANZANA K   

Lote Titular DNI Co - titular DNI NC ANEXO 
(05001-

193/2024) 

K-
2A 

Genaro 
Alberto URRA 

19.130.143     15-20-066-
2815-0000 
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SESIÓN ORDINARIA Nº 05 DEL CONCEJO DELIBERANTE  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES  

DE FECHA 9 DE ABRIL DEL 2026 

ORDENANZA N.º 15.559/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1000/26 DE FECHA 17/04/2026 

ARTÍCULO 1°.- OTORGÁSE la Homologación de Uso “Supermercado”, para el 
inmueble ubicado en Av. San Martín Nº 1177,  Lote 7b, Manzana 41, nomenclatura 
catastral 15-20-063-6260-0000, Área Centro Cívico.- 
 
ARTÍCULO 2º.- El uso homologado por la presente está sujeto a los 
condicionamientos establecidos por las áreas competentes del Departamento Ejecutivo 
Municipal, en el marco de las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO 3º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a otorgar una licencia 
comercial a término para el rubro “Supermercado. Anexo: Confitería”, a favor del Sra. 
Cintia Gabriela MARTINEZ, DNI 20.593.214, a desarrollarse en el inmueble 
ubicado en Av. San Martin N° 1177, Lote 7b, Manzana 41, nomenclatura catastral 15-
20-063-6260-0000, Área Centro Cívico. 
 
ARTÍCULO 4º.- ESTABLÉCESE que la licencia comercial a término autorizada por la 
presente tendrá vigencia hasta el 30/04/2027.- 
 
ARTÍCULO 5º.- Durante el plazo establecido en el Artículo 4º el propietario del 
inmueble y/o el titular de la licencia comercial, deberá dar cumplimiento a los 
requerimientos de la Secretaría de Turismo y la Dirección de Obras Particulares 
establecidos en la normativa vigente, para la obtención de la licencia comercial 
definitiva.- 
 
ARTÍCULO 6º.- La presente autorización no implica el otorgamiento de la licencia 
comercial. El licenciatario deberá presentarse ante el Área de Actividades Lucrativas 
para la obtención de la licencia a término y abonar los tributos correspondientes.- 
 
ARTÍCULO 7º.- A través de la Dirección de Administración y Despacho, una vez 
promulgada la presente, gírese copia a la Dirección de Rentas, a la Dirección de 
Bromatología y  a la Dirección de Obras Particulares. 
 
ARTÍCULO 8º.- ENCOMIÉNDASE a la Dirección de Rentas – División Actividades 
Lucrativas la notificación de la presente  a la Sra. Cintia Gabriela Martínez. 
 
ARTÍCULO 9º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.- 
 

ORDENANZA N.º 15.560/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1001/26 DE FECHA 17/04/2026 

 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Convenio de Uso suscripto 
con el Consejo Provincial de Educación del Neuquén,  para el uso las 
instalaciones del Centro de Desarrollo Infantil  CDI “Pichi Rayén”,  para el 

SESIÓN ORDINARIA Nº 05/2026 
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funcionamiento del Centro de Iniciación Artística CIART N° 5,  protocolizado mediante 
Decreto D.E.M. N° 832/2026  y  que forma parte de la presente como Anexo I.- 

ARTÍCULO 2°.-   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-  

ANEXO I 

ORDENANZA N° 15.560/26 
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ORDENANZA N.º 15.561/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1002/26 DE FECHA 17/04/2026 

 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a otorgar una licencia 
comercial a término, a favor del Sr. Gabriel Fernando YAÑEZ, DNI 26.421.970 
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para el rubro “Gomería”, a desarrollarse en el inmueble ubicado en el Lote 10, 
Manzana K, Vega Maipú, nomenclatura catastral 15-21-073-4372-0002.-   
 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE que la licencia comercial a término autorizada por la 
presente tendrá vigencia hasta el 30/04/2027.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Durante el plazo establecido en el Artículo 2º el propietario del 
inmueble y/o el titular de la licencia comercial, deberá dar cumplimiento a los 
requerimientos de la Dirección de Obras Particulares establecidos en la normativa 
vigente, para la obtención de la licencia comercial definitiva.- 
 
ARTÍCULO 4º.- La presente autorización no implica el otorgamiento de la licencia 
comercial. El licenciatario deberá presentarse ante el Área de Actividades Lucrativas 
para la obtención de la licencia a término y abonar los tributos correspondientes.- 
 
ARTÍCULO 5º.- A través de la Dirección de Administración y Despacho, una vez 
promulgada la presente, gírese copia a la Dirección de Rentas, a la Dirección de 
Bromatología, al y  a la Dirección de Obras Particulares - 
 
ARTÍCULO 6º.- ENCOMIÉNDASE a la Dirección de Rentas – División Actividades 
Lucrativas la notificación de la presente al Sr. Gabriel Fernando YAÑEZ. 
 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.- 
 

ORDENANZA N.º 15.562/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1003/26 DE FECHA 17/04/2026 

ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar una 
licencia comercial a término, a favor del Sr. Ariel Fabio FRENKEL, DNI 18.122.857, 
para el rubro “Gráfica publicitaria. Anexo: Venta de artículos promocionales y de 
computación”, a desarrollarse  el inmueble ubicado en Av. San Martín Nº 416, local 3 y 
4, nomenclatura catastral 15-20-061-4655-0000.- 
 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE que la licencia comercial “a término” autorizada por 
la presente tendrá vigencia hasta el 30/04/2027.- 
 
ARTÍCULO  3°.- Durante el plazo establecido en el Artículo 2º el propietario del 
inmueble y/o el titular de la licencia comercial, deberá dar cumplimiento a los 
requerimientos de la Dirección de Obras Particulares establecidos en la normativa 
vigente, para la obtención de la licencia comercial definitiva.- 
 
ARTÍCULO 4º.-  La presente autorización no implica el otorgamiento de la licencia 
comercial. El licenciatario deberá presentarse ante el Área de Actividades Lucrativas 
para la obtención de la licencia a término y abonar los tributos correspondientes.- 
 
ARTÍCULO 5º.-  A través de la Dirección de Administración y Despacho, una vez 
promulgada la presente, gírese copia a la Dirección de Rentas, a la Dirección de 
Bromatología y a la Dirección de Obras Particulares.- 
 
ARTÍCULO 6º.- ENCOMIÉNDASE a la Dirección de Rentas - División Actividades 
Lucrativas la notificación de la presente al  Sr. Ariel Fabio FRENKEL. 
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ARTÍCULO 7º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

ORDENANZA N.º 15.563/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1004/26 DE FECHA 17/04/2026 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE,  por vía de excepción a la Ordenanza N° 2210/96,  
para el Lote d9, Manzana 37, Centro, Nomenclatura catastral 15-20-063-3815-0000, 
propiedad de Ana ZOLEZZI MIR, Lucio ZOLEZZI MIR y Dalmiro ZOLEZZI MIR, 
las siguientes excepciones: 

a) Ocupación de medianera de 7.18 metros con intercalación de patio de 2.5 
metros  por 4.52 metros,  con una altura de 3.91 metros. Ocupación total 
de medianera resultante: 36.49 metros 

 
 
ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 

ORDENANZA N.º 15.564/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1005/26 DE FECHA 17/04/2026 

 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE para el Lote 37, Parte de la Chacra 8 y 10,  
nomenclatura catastral 15-21-059-5661-0000, propiedad de Erica THUMANN y 
Maximiliano OTERO, las siguientes  excepciones:   
 

a) Ocupación de Retiro de Frente con una superficie de 41,44 m ,  con altura 

máxima de 6,28 metros. Superficie Pileta  15,20 m2. Superficie Deck 19,03 m2 

b) Ocupación de Retiro Bilateral con una superficie de 50,05 m², con una altura 
máxima de 6,28 metros 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 

 

ORDENANZA N.º 15.565/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1006/26 DE FECHA 17/04/2026 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE la instalación de una subestación eléctrica en espacio 
público de vereda frente al Lote 30 del Loteo “La Paz” ubicado en el  Lote A, 
nomenclatura catastral 15-21-090-9133-0000, Chacra 13; de acuerdo al plano de 
mensura pendiente de aprobación que obra como Anexo I de la presente.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
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ANEXO I 

ORDENANZA N° 15.565/26 
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ORDENANZA N.º 15.566/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1007/26 DE FECHA 17/04/2026 

 

ARTÍCULO 1°.- ADJUDÍCASE a la Sra. Julia Patricia VERA, DNI n° 24.986.109, el 
Lote 16 de la Manzana K, con nomenclatura catastral 15-20-066-3028-0000 de la 
Chacra 4.- 
 
ARTÍCULO 2°.- INCORPÓRASE al listado de adjudicatarios consignados en el Anexo 
I de la  Ordenanza n° 15.490/25 “Regularización Dominial Chacra 4” a la Sra. 
Julia Patricia VERA.- 
  
ARTÍCULO 3°.- El Instituto de Vivienda y Hábitat deberá realizar el procedimiento 
establecido por la Ordenanza n° 15.490/25 para reglar lo normado por la presente 
ordenanza.- 
 
ARTÍCULO 4°.- ENCOMIÉNDASE al Instituto de Vivienda y Hábitat la notificación a 
la Sra. Julia Patricia Vera.- 
 
ARTÍCULO 5°.- REMÍTASE copia al Instituto de Vivienda y Hábitat, a la Dirección 
Municipal de Catastro y  a la Secretaría de Economía y Hacienda.- 
 
ARTÍCULO  6°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-  

 

ORDENANZA N.º 15.567/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1008/26 DE FECHA 17/04/2026 

ARTÍCULO 1°.- OTORGÁSE la Homologación de Uso condicionado “centro de salud” 
para el inmueble ubicado en el Lote 10,  Quinta Contigua 5, nomenclatura catastral 15-
20-049-4184-0000,  Barrio El Oasis, propiedad de Agroval S.A.- 
 
ARTÍCULO 2º.- El uso homologado por la presente está sujeto a los 
condicionamientos requeridos por Zona Sanitaria IV y por las áreas competentes del 
Departamento Ejecutivo Municipal, en el marco de las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO 3º.- DERÓGASE  la Ordenanza N° 15.471/2025.- 
 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

ORDENANZA N.º 15.568/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1009/26 DE FECHA 17/04/2026 

ARTÍCULO 1°.- PROHÍBESE, el estacionamiento y detención vehicular en 2 (dos) 
plazas de estacionamientos ubicados en la calle Gral. Villegas N° 1340, frente al tótem 
de medición de velocidad vehicular.   
 
ARTICULO 2º.- ESTABLÉCESE que el Departamento Ejecutivo Municipal, por 
intermedio de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, será el encargado de la 
demarcación y de la colocación de la señalización vial correspondiente. 
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ARTICULO 3º.-ELIMÍNESE las 2 (dos) plazas de estacionamientos consignadas en el 
Artículo 1º como lugares posibles de estacionamiento medido y pago del Sistema de 
estacionamiento Medido y Pago.  
 
ARTÍCULO 4º.-  NOTIFÍQUESE a SAEM S.A. 
 
ARTÍCULO 5º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

ORDENANZA N.º 15.569/2026 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1010/26 DE FECHA 17/04/2026 

ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, por vía de 
excepción a la Ordenanza 6698/06, Reglamento de Compras y Contrataciones, 
la contratación directa de la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de 
San Martín de los Andes Ltda., para la elaboración del Proyecto Ejecutivo Extensión de 
red PVC Ø 63 mm, mano de obra y materiales para los desarrollos ubicados en las 
parcelas con nomenclatura catastral 15-21-060-2401; 15-21-060-1204; y 15-21-066-
9786 de las Chacra 28; por un monto total de hasta pesos veintiséis millones 
quinientos treinta y cinco mil ochocientos ochenta con 80/100 ($ 26.535.880,80.-).- 
 
 
ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, por vía de 
excepción a la Ordenanza 6698/06, Reglamento de Compras y Contrataciones, 
la contratación directa del Ente Provincial de Energía Eléctrica del Neuquén (EPEN), 
para la repotenciación de la línea de baja tensión para los sectores: lotes 1 al 12 sobre 
nomenclatura catastral 15-21-060-2401; lotes 13 al 16 sobre nomenclatura catastral  
15-21-060-1204; y lotes 17 al 28  sobre nomenclatura catastral 15-21-066-9786 de la 
Chacra 28; por un monto total de hasta pesos setenta y seis millones seiscientos 
noventa mil cuatrocientos ochenta con 18/100 ($ 76.690.480,18.-).-  
 
 
ARTÍCULO 3°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, por vía de 
excepción a la Ordenanza 6698/06, Reglamento de Compras y Contrataciones, 
la compra directa de una bomba centrífuga y un  horizontal con base y motor y un 
tablero para bomba con motor trifásico 37 Kw/50Hp de arranque y sus protecciones, 
con botonera de arranque, parada, manual y automática, a la firma comercial Pintini 
Bombas GAP por un monto de hasta pesos veinticinco millones setecientos cuarenta y 
seis mil quinientos setenta  y tres con 60/100 ( $25.746.573,60).- 
 
 
ARTÍCULO 4°.- ESTABLÉCESE que el costo de las obras en su equivalente en UVIS 
deberá componer el valor total de los terrenos que deben abonar los beneficiarios.- 
 
 
ARTÍCULO 5º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 

DECLARACIÓN C. D. Nº 03/26 
San Martín de los Andes, 09/04/2026.- 

ARTÍCULO 1º.- DE INTERÉS MUNICIPAL las “Jornadas Internacionales de 
Neurointensivismo”, organizadas por la Sociedad Argentina de Terapia Intensiva y el 
Comité de Neurointensivismo S.A.T.I., a realizarse del 23 al 25 de abril de 2026, en 
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instalaciones del Espacio Trama y el Salón Municipal “Intendente Ing. Juan Carlos 
Fontanive”. 
 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE la presente al Dr. Víctor BORRAJO.  
 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, archívese. 

 

DECLARACIÓN C. D. Nº 04/26 
San Martín de los Andes, 09/04/2026.- 

 ARTÍCULO 1º.- DE INTERÉS MUNICIPAL el  “Primer Congreso de Estética de 
la Patagonia”, a realizarse los días 10 y 11 de octubre de 2026 en el salón de Eventos 
del Hotel Le Village.- 
 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE la presente a la Secretaría de Turismo de San Martín 
de los Andes.-  

DECLARACIÓN C. D. Nº 05/26 
San Martín de los Andes, 09/04/2026.- 

ARTÍCULO 1º.- DE INTERÉS MUNICIPAL las “Jornadas de salud materno-
fetal en diagnóstico parental ecográfico”, evento organizado por el Ministerio de 
Salud de la Provincia del Neuquén y el Hospital Dr. Ramón Carrillo de nuestra ciudad, a 
realizarse los días 16, 17 y 18 de abril de 2026, en el auditorio del Hotel Le Village, con 
el fin de profundizar en los pilares de la salud materno-fetal.- 
 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFÍQUESE la presente al Dr. Luis Fernando Miranda.- 
 
ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.- 
 

DECLARACIÓN C. D. Nº 06/26 
San Martín de los Andes, 09/04/2026.- 

ARTÍCULO 1º.- DE INTERÉS MUNICIPAL a la organización  por  la Comisión de  
Trabajo en Capacitación y Reglamentación del Consejo de Juntas Vecinales de la 
“Capacitación en Derechos Ciudadanos”  dictado por la Defensoría del Pueblo 
y del Ambiente SMA, a realizarse desde el mes de abril a julio de 2026.- 
 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE la presente a la Sra. María José FABRO, referente 
coordinadora de la Comisión de  Trabajo en Capacitación y Reglamentación del 
Consejo de Juntas Vecinales.-  
 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.- 
 

DECLARACIÓN C. D. Nº 07/26 
San Martín de los Andes, 09/04/2026.- 

ARTÍCULO 1º.- DE INTERÉS MUNICIPAL el ciclo de conferencias educativas 
denominado “Ateneo Psico-Educativo SMA”, a realizarse los días 4, 5 y 6 de mayo 
de 2026 en nuestra localidad.- 
 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE la presente a la Coordinadora  General del Ateneo, 
Lic. Carmen Manson.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.- 
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RESOLUCIÓN C. D. Nº 76/26 
San Martín de los Andes, 09/04/2026.- 

 

ARTÍCULO 1º.- DÉJASE SIN EFECTO la  Resolución C.D. Nº 65/26 de uso de 
Banca del Vecino, solicitada por el Sr. Pablo MACKINLAY, a desarrollarse en la 
Sesión Ordinaria Nº 06 del año 2026.-    
 
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.- 
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

 
A partir del mes de septiembre del año 2010, y como una 

herramienta para avanzar hacia una gestión más 
transparente, el Boletín Oficial Municipal se publica 

simultáneamente en la página de la Municipalidad de San 
Martín de los Andes 

www.boletinoficial.sanmartindelosandes.gov.ar. 
En caso se precise presentar un ejemplar ante autoridades 

judiciales administrativas, este se deberá adquirir en las 
oficinas de la Dirección de Despacho de la Municipalidad 

sito en calle Roca esquina Rosas 427-315 (int 286). El valor 
de cada ejemplar es el indicado en la Ordenanza Tarifaria 

vigente. Por cualquier consulta los interesados podrán 
comunicarse con la Dirección de Administración y 

Despacho vía mail a Hilda.duran@smandes.gob.ar 
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